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El ¡nfrascrito Secretario General de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras, a los veintinueve (29) días

del mes de julio de dos milveinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoria

de la universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual litenlmente dice: RESoLUCIÓN DE

suMtNtsTRo 03I.2025.RU.UNAH, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).'

RECTOR|A. Tegucigalpa, municipio del Distr¡o Central, a los veintiún dias del mes de julio del año.dos mil

veinticinco. vlsTo: Para dictar resoluc¡ón en el expediente único de contratación de la LlclTAcóN PUBLICA

NACIONAL No. 07-2025-SEAF.UNAH que tiene por objeto el (suMlNlsTRO DE REACTIVoS E INSUMOS

Cii¡¡lóoJ y ODoNToLóclCos PARA LA cLíNlcA DE ATENcIÓN MÉDlcA ESTUDIANTIL 0E LA

uNÑensroao uclONAL AUTóNoMA DE HoNDURAST, autorizado mediante elAcuerdo de Rectoría No

220-2OZS de fecha 2g de febrero del 2025, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) NIPRO

MED|CALcoRPoMT|oN;2)GRUPoTECN|MEDYDRoGUERIAS.ADEC.V.;3)CoMERC|ALMEDICA
|NDUSTRIALSOER.LDEC.V.;4)CORPORACIONINDUSTRIALFARMACEUTICASA(CORINFAR);5)

D|STR|BUDoRADEPRoDUcTosPARAD|AGNoST|cosDER.LDEC.V.,superandoe|númeromin¡mo

de oferta requerido en la cláusula lo-03-02 de la <sección l. InstrucciÓn a los oferentes (lA0):tl.llT: d'

condicionesde|presenteprocesodecontrataciónpúb|ica.coNs|DERANDo(01):DELAAUToNoM|ADE
LA UNAH.- La Constitución de la República, en su articulo 160, reconoce a la universidad Nacional Autónoma

de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad iurídica, gozando de la

exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través oe

la|eyyestatutos,SuorganizaciÓn,funcionamientoyatribuciones'coNs|DEMNDo(02):DELA
OBSERVANCTA DE LA LEY DE CONTR¡qTACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTo - El articulo 360 de

la constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras

públicas, adquisiciÓn de suministros y servicios, de compra-venta o arrendam¡ento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitación, mncurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que baio este

mandato constitucional que se promulgÓ la Ley de Contratación de Estado -Decreto Leg¡slat¡vo No 74-2001- 
'

cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1, se extiende a los contratos de sum¡nistro de bienes

o servicios que celebre la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades prop¡as

de su estructura y eiecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento

_AcuerdoEjecutivoNo.0ss-2002-.coNs|DERANDo(03):DELREQUER|M|ENToDELA
móulsráOÑrcoNTRATActóN,- Mediante el oficio VoAE No. 138-2025, de fecha 18 de febrero del 2025'

la Vicenectoria de orientac¡on y Asuntos Estud¡antiles (VoAE), solicitó a la Dirección de Adquisiciones de la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación para el

(SUMINISTRO OE REACTTVOS E tlliUMOS CLINICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA LA CLINICA DE

ATENCIÓN MEDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI' dE
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conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. CoNSIDEMNDo (04): DE
LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.- fn fecha 28 ¿e febrero del 2025, la Dirección de Adquisiciones de
la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el oficio DA-243-2025, solicitó a esta
Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACTONAL No. 07.2025-
SEAF.UNAH que tiene por objeto et <SUM|N|STRO DE REACTTVOS E TNSUMOS CL|N|COS y
ODONTOLÓGICOS PARA LA CLíNICA DE ATENCIÓN üÉDICA ESTUOIANTIL DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS), autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría No. 220-
2025, de la misma fecha, de conformidad al a¡ticulo 26 de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO
(05): DE LA DlsPONlBlLlDAD PRESUPUESTAR|A.- Mediante et ofcio N. 502-DpyF/DpyA, de fecha 07 de
mayo del 2025, en respuesta al Oficio DA-576-2025, de fecha 31 de mazo del 2025, donde se solicito n
disponibilidad presupuestaria para continuar con el proceso de ta LtCITACtóH púeLlCn NACIONAL No. 02.
2025'5EAF'UNAH, la Dirección de Presupuesto y Finanzas certificó la disoonibilidad presupuestaria por er
monto de sIETE MILLONES ocHOclEt{TOs TRE|NTA y ocHo MtL crENTO ocHENTA y sEts LEMptRAs
EXACTOS (L 7,838,186,00). CONSIDERANDO (06): DE LA PREPARACÉN Y DICTAMEN LEGAL DEL
PLIEGO DE CONDICIONES.- En fecha 3'1 de mazo del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud
de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE CONDICIONES de ta LtCtTACtóN ptJgtEn UC¡Ot¡¡t t¡o.
07-2025-SEAF-UNAH que tiene por objero et (suMtNtsrRo DE REAcTtvos E lNSUMos cLlNtcos y
ODONTOLÓGICOS PARA LA CI|NICA OE ATENCIÓN MÉDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSTDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, EMitió EI OfiCiO DL 0426-2025, diCtAMiNANdO PROCEDENTE EI
Pliego de Condiciones del dicho proceso lic¡talorio, de conform¡dad al pánafo segundo del artículo g9 de su
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y numeral 2) del artículo 110 del Decreto Legislativo No. 4-
2025, contentivo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones
Generales, Ejercicio Fiscal 2025r. CONS|DERANDO (07): DEL Avtso, puBLtctDAD y TMNSPARENGTA
DE LA LICITACIÓN.- En cumplim¡ento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacpn
Pública y artículo 5 de su Reglamento; articulo 6 de la Ley de Contratación del Estado, y artículo 10 de su
Reglamento; en fechas 07 v 08 de abril del 202s en el Diario La prensa, y en el Diario La Tríbuna,
respectivamente, la Universidad NacionalAutónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del AVISO DE
LA LICITACIÓN, como lo exige el Artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado y el arficulo i06 de su
Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el dia lunes 1g de mayo del 2025.
Asim¡smo, se realizó su publicación en el Diario Oficial 'La Gacetd; y su respectiva difusión en el sistema oe
'Honducomüas", como lo ordena el numeral 3) delartículo 110, 1'15 y 124 del Decreto Legislativo No.4-2025,
contenüvo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones Generales,
Ejercicio Fiscal 2025r. Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones por un total de seis
(06) emoresas. CONSIDERAND0 (0S): 0EL NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el cicro
de la contratac¡ón, esta Rectoria a solicitud y propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva
de Adminishación y Finanzas (SEAF), formalizada mediante el Oficio DA-844-2025, de fecha 28 de abril det
2025, se nombó la comisión de Apertura de ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No.22j-202s;
asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 222-2025,
ambos de fecha 28 de abrildel2025, observando alefecto lo prescrito en elarticulo 33 de la Leyde Contratación
del Estado y articutos s3 y 125 de su Regtamento. coNstDERANDo (09): DEL Acro pt]BLtco DE
APERTURA DE OFERTAS.- Et dia lunes 19 de mayo del 2025, a las 2:00p.m. (hora oficial de Honduras), fecha
y hora señalada en las la cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)) del pliego de
Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, anojando como resultido la
parlicipación de cinco (05)oferentes, quienes presentaron su oferta económica así:

Item Nombre del
Oferente

Participación, ltsmsrPartidas Oferta económ¡ca en
letras

Oferta económica
en cifras

1
NIPRO MEDICAL
CORPORATION

PARTIDA No. 1

trEMs 4,1 3,'14,1 5,25,39,41,
42,43,44,46,47 ,48,58, y 61

PARTIDA No. 2
ITEM 12

PARTIDA No. 3
ITEM 'l y 2
PARTIDA No. 4

Cuatrocientos diez
m¡I, trescientos
setenta y se¡s

lemp¡ras con
cincuenta centavos

L 410,375.50

IE¡il ,'A.
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ITEIVS 9,14.38.41 ,52.53,54, v 60

2.

GRUPO TECNIMED
Y DROGUERIA S.A
DEC.V

PARTIDA No.4
ITEMS;1 3,'1 6,1 7,35,42,43,48,49,56,5
8,59, y 60

Tresc¡entos noventa y

cinco mil lemp¡ras

exactos

L 395,000.00

COMERCIAL
MEDICA
INDUSTRIAL S DE

R.LDEC.V

PARTIDA No. 1

lTEl/S 23 y 24
PARTIDA No. 2
TTEMS 1,2,3,4,5,13,14,16,17,18, y 19

Un millón ochocientos

cuarenta y c¡nco m¡l

ochocientos
veintis¡ete lemp¡ras

con noventa cenEvos

11,845,827.90

4.

CORPORACION
INDUSTRIAL
FARMACEUTICA
SA ICORINFAR}

PARTIDA No. I
tTEtulS 1,3,6,10,13,14,15,29,
30,31,32,33,39,41,42,43,44,47,48,
49,52,59, v 60

Ciento diecisiete mil

cuatrocientos treinta y
nueve lemprras

exactos

L 117,439.00

¡
DISTRIBUDORA OE

PROOUCTOS PARA
DIAGNOSTICO S

DE R.L DE C. V

PARTIDA No. 4
lTElt¡;2,9,10, 14,32,37,38,40,45,46,50

,51,52,53,54,55,60,63,65,66,67,68, y

70.

Ciento cincuenta y

dos mil ciento setenta
y ocho lemp¡ras

exactos

L 152,178.00

El objeto de la presente licitación estaba comprendido por: Partida No. '1, 6l íferns; Partida No. 2,23 item
Partida No. 3, 16 ítems; Partida No. 4, 70 ítems, Partida No. 5, 6 ífems. CONSIDERANDO (10): DE LA
ACEPTACóN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- De conformidad at oánafo tercero del

articulo 'l'10 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la oresentación de la oferta oroduce dos

efectos, a saber: l) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por

conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a
dicho pliego o pretender Ia aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumpl¡miento de los requisitos
para contratar con la administnación, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público de la
UNAH. CONSTDERANDO (ll): DEL TNFORME FTNAL DE LA EVALUACTóN DE oFERTAS.- La Comisión de

Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas

en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su de Nombramiento y del páffafo

tercero del articulo 136 del Reglamento de la Ley de Conlratación del Estado, presentó a la Dirección de
Adquisiciones, en fecha 01 de julio del 2025, el INFORME DE RESULTADOS DEL PRoCESO DE

EVALUACóN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLrcA NACIONAL NO, 07.2025.
SEAF.UNAH (SUMTNISTRO OE REACTIVOS E INSUMOS CLíNICOS Y ODONTOLÓGrcOS PARA LA
CLINICA DE ATENCIÓN MÉDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA DE

HONDURAS). Informe que en fecha 21 de julio del 2025, mediante el Oficio DA-1616-2025, fue remitido pola
Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará

como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACTóN LEGAL y
FINANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACTóN y ACLARACóN.- En et acápite ,il. PROCESO DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", EN SU SECC|óN '2.2,1, ETAOA I:

VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACÉN LEGAL Y FINANCIEM'dEI INÍOTME dE EVAIUAC¡óN dE OfETIAS,

se desprende 0ue: 1) EI oferente NIPRO MEDICAL CORPORATION, no cumole con los requerimientos legales

exigidos, especificamente en los literales n), q) y r) establecidos en el 10-11.1 FASE l, verificaión de la
Documentación Legaly Económica del Pliego de Condiciones, y siendo que se trata de aspectos subsanables,
por solicitud de la Comisión de Evaluación de Ofertas mediante oficio DA-1067-2025 de fecha 22 de mayo del
2025, la Dirección de Adquisiciones remitió al oferente dicha solicitud de subsanación, quien en fecha 28 de
mayo del 2025, contestó en tiempo, más no en forma, ya que no subsanó el ítem q, y en base al artículo 132

en su último pánafo "en esfos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u unisión dentro de /os 5 dlas
hábles stgulentes a la fecha de notfficación conespondiente de la onision; sino lo hiciere la ofefta no será
consderada" este oferente quedó DESCALIFICADO del Proceso; 2) El oferente GRUPO TECNIMED y
DROGUERIA S.A DE C. V., no cumple con los requerimientos legales exigidos, especificamente en los literales

i), t), m), n), o,f, q) y y' establecidos en el IO-11.1 FASE l, Verificación de la Docunente¡on Legat y Económica
del Pliego de Condiciones, y con los literales a), b) y c) del lO 11.2 FASE il, EVALUACTóU f WnUCtml y
siendo que se trata de aspectos subsanables, por solicitud de la Comisión de Evaluación de Ofe as mediante

t==t ..A.-
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oficio DA-'1068-2025 de fecha 22 de nayo del 2025, la Dirección de Adquisiciones remitió al oferente dicha

solicitud de subsanación, qu¡en en fecha 27 de nayo del 2025, mntestó en tiempo y forma, venficando la

Comisión de Evaluación de Ofertas que con su respuesta CUMPLE; 3) El oferente COMERCIAL MEDICA

INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V., no cumple con los requerimientos legales exigidos, especificamente en el

literall) establecido enellO-11.1 FASE l, Verífícación de la Documentación Legaly Económica del Pliego de

Condic¡ones, y siendo que se trata de un aspecto subsanable, por solicitud de la Comisión de EvaluaciÓn de

Ofertas mediante oficio DA-1071-2025 de fecha 22 de mayo del 2025, la D¡rección de Adquisiciones remitió al

oferente dicha sol¡citud de subsanación, quien en fecha 29 de mayo del 2025, contestó en tiempo y forma,

verificando la Comisión de Evaluación de Ofertas que con su respuesta CUMPLE; 4) El oferente

C0RPoRACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA SA (C0RINFAR) ng cumplg con los requerimientos legales

exigidos, especificamente en los literales /, o), q), y I establecidos en el lO-11.1 FASE l, Veificnion de la

Documentacion Legaty Económica delPliego de Condiciones, y siendo que se trata de un aspecto subsanable,

por solicitud de la Comisión de Evaluación de Ofertas mediante of¡cio DA-1072-2025 de fecha 22 de mayo del

2025. la Dirección de Adquisiciones remitió al oferente dicha solicitud de subsanación, quien en fecha 27 de

mayo del 2025, contestó en tiempo y forma, venficando la Comisión de Evaluación de Ofertas que con su

respuesta CUMPLE; 5) El oferente DISTRIBUIDORA DE PRoDUCTOS PARA DIAGNOSTICo S DE R.L DE

C. V., no cumole con los requerimientos legales exigidos, especif¡camente en los literales a) (Documentos NO

SUBSANABLES), q), y r) establecidos en el lo-ll.l FASE l, VerifícaciÓn de la DocumentaciÓn Legal y

Ennómica del Pliego de Condiciones, y con los literales a) y b) del lO 11 2 FASE ll, EVALUACTÓN

FINANC/ERA y siendo que el literal a) 'Formulario de lnfomación del Oferente, debídanente firmado y sellado

por el Representante Legat del oferente", es un aspecto NO SUBSANABLE, este oferente quedó

DESCALfFfCADO del Proceso; Concluyendo textualmente que. "Finalízada esfa fase de evaluaciÓn se

concluyó que únicamente los oferentes 1) GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S. A. DE C. V.; 2) COMERCIAL

MEDI/CA,NDUSTR/,A¿ S. DE R. L DE C. V.: y 3) CORPORACION //NDUSTRTAL FARMACEUTTCA SA

(coRtNFAR), cont¡núan con la siguiente fase de evaluación". CoNSIDERANDO (13): DE LA EVALUACIÓN

TÉCN|CA OE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápite "ll. PRocESo DE

EVALUACIóN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección "2.2.2. Etapa ll:

EVALUACIÓN TECNICA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende que: 1)Al revisarelsobre de la

Oferta Técnica presentada por el Oferente GRUP0 TECNIMED Y DROGUERIA S' A. DE C' V', la Comisión de

Evaluación de Ofertas determinó que este no cumole con el item b) -DOS 
12) CoNSIANC/AS DE

SAIISFACC/ÓN', exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO ll'03 FASE lll:

EVALUACIóN TÉCNICA), al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición

CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 222-2025; pánafo segundo del articulo 5 y artículo 50 de la Ley de

Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado; lO-12 del Pliego

de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las

contrataciones públicas, solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al Oferente la subsanaciÓn

de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante

el Ofic¡o DA-1192-2025 de fecha 03 de junio del 2025, recibido por el oferente en esa misma fecha, quien

respondió el 06 de junio del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en t¡emDo

y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones

del pfesente proceso licitatofio el oferente GRUPO TECNIMEo Y DROGUERIA S. A. DE C. V., pasa a la

siguiente fase de evaluación; 2) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente

COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S. DE R. L DE C. V., la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó

que este no cumple con el item c) "FICHA TÉCNICA de cada uno de los bienes ofeftados, incluyendo imagen.' ,

ex¡gido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la nlO 11.03 FASE lll: EVALUACIÓN

TÉCNICA). al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición CUARTA'4 del

Acuerdo de Rectoría No. 222-2025; pánafo segundo del articulo 5 y artículo 50 de la Ley de Confatación del

Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del

presente proceso licitatorio; y sobre la base del Pnncipio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas,

solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al Oferente la subsanación de tal defecto ¡dentif¡cado

en su oferta; requerimiento fomalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Of¡c¡o DA-1193-2025 de

fecha 03 de iunio del 2025, recibido por el oferente en fecha 04 de junio del 2025, quien respondió el 09 de

-{ 
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junio del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de ofertas que CUMPLE en tiempo y que con su

respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones del presente

proceso licitatorio el Oferente COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S, DE R. L DE C. V., pasa a la siguiente

fase de evaluación; 3) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente CORPORACION

INDUSTRIAL FARMACEUTTCA S. A. (CORINFAR), la Comisión de Evaluación de Ofefas determ¡nÓ que este

no cumple con el item b) 'DOS 12) CONSIANC/AS DE SAI/SFACC/ÓM' y c) "FICHA TECNTCA de cada uno

de tu bienes ofertados, ¡nctuyendo ¡magen.', exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones

en la <tO 11-03 FASE llt: EVALUACIÓI'I TÉCNICA), al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en

observancia a la d¡sposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 222-2025, pánafo segundo del articulo

5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de

Subsanabilidad que rige las mntrataciones públicas, sol¡citó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera

al Oferente la subsanación de tal defecto identiflcado en su oferta; requerimiento formalizado por la DirecciÓn

de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1194-2025 de fecha 03 de junio del 2025, recibido por el oferente en

fecha 04 de junio del 2025, quien respondió el 1'1 de junio del 2025; determinando la Comisión de Evaluación

de Ofertas que CUMPLE en tiempo y que con su respuesta zuilPLEgfoImS, por lo que, de conformidad a

la lO-12 del Pt¡ego de Condiciones del presente proceso licitatoío el Oferente CORPORACION INDUSTRIAL

FARMACEUTICA S, A. (CORINFAR), pasa a la s¡guiente fase de evaluaciÓn; Concluyendo textualmente que:

'F¡nal¡zada esta fase de evatuación se concluyó que los oferentes 1) GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S.

A. DE C. v.; 2) COMERCTAL MEDTCA , TDUSIRIAL S. DE R. L DE C. V.; v 3) CORPORACION ,NDUSTRIAL

FARMACEUTICA SA (CORINFAR) continúa wn la siguiente fase de evaluación'. CoNSIDERANDO (,|4): DE

LA EVALUACTóN ECONóMCA ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS BAJO AL MÁS ALTo.-

En et acápite 
.¡. pROCESO DE EVALUACÉN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su

sección "2.2.3. Etapa lll: EVALUACIÓN ECONÓMICA" del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende

oue: Al realizar la REVISIÓN ECONÓMICA la Comisión de Evaluación de Ofertas constató que: l)La oferta

más baia para la Partida N0.1, en los items 1,3,7, 10, 13, 14, 29,30,31,41,42'43'44'47 '48'49' 
y 59, es la

presentada por el oferente coRPoRACloN INDUSTRIAL FARMACEUTICA S. A. (CoRINFAR), la cual

ASC|ENdE A UN MONTO tOtAI dE SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO LEMPIRAS

EXACTOS (L 71,895.00); 2) La seounda oferta más baia para la Partida N0.',1, enel ítem 23 y para la Partida

No. 2, en los ítems '1, 2, 3, 4, 5, '13, 14,16,17 y 18 es la presentada por el oferenle COMERCIAL MEDICA

INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V IA CUAI ASC|ENdE A UN MONTO tOtAI dE UN MILLON QUINCE MIL

TRESCIENTOS SUINCE LEMPIRAS CoN 50/100 (L 1,015,315.50); y 3) La tercera oferta más baia para la

Partida N0,4, en los ítems '13, 16, 17 ,35,42,43,48,49, 56, 58, 59 y 60 es la presentada por el oferente GRUPO

TECNIMED Y DROGUERIA S. A. DE C, V IA CUAI ASC|ENdE A UN MONTO tOtAI dE TRESCIENTOS NOVENTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 395,000.00). CONSIDERANDO (15): DE l-AS C0NCLUSIONES POR

LA COMFIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- En el acápite "lll. coNcLUsloNEs Y

RECOMENDACIONES", en su sección <3.1. CONCLUSIONES) del Informe de Evaluación de Ofertas, la

Comisión de Evaluación conctuyó literalmente que: "a) Que la LICtTACtÓt'l pÚBttCn neCt,NAL No.07-202*

SEAF-IJNAH, que tiene por obieto el aSUllltlVlSIRO DE REACTwOS E ,¡rSU¡ltOS CLíNICOS Y

ODONTOLóGrICOS qARA u CLÍNICA DE ATENC,ÓN MÉDICA ESTUDTANTIL DE U UNIWRSIDAD

NACIONAL AUTóNOMA DE HONDIJRAS4 contó con la paft¡c¡pac¡ón de cinco (05) oterentes:1) NIPRO

MEDICAL CORPORAüOM; 2) GRUPO TECNi/MED Y DROGUERIA S'A DE C. V.' 3) COMERCIAL MEDICA

,I'JDUSTRAT S. DE R. L. DE C. V., 4) CORPORACION INDUSTR AL FARMACEUTICA SA (CORINFAR)' 5)

D'STRTBUDOFá DE PRODUCT}S PARA DIAGNOSTICO S DE R t DE C. V. b) Que los oferentes GRUPO

TECNIMED Y DROG,.IERIA S.A DE C. V, COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAT S DE R. L DE C. V'

CORqORAC,ON TNDUSTRIAL FARMACEUTICA SA (CORINFAR), lograron supenr satisf*torianente la

Etapa t, Ve ficacién de ta Documen|.ación Lesal v Financien. Mienttas que los oferentes NIPRO MEDICAL

}}RP'RATION y D/,STRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA D'AGNOSTICO S DE R.t DE C. V resultarcn

DESCALIFTCADOS en esfa fase. c) Que los oferentx GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S.A DE C. V'

COMERCIAL MED'CA INDUSTR/,AT S DE R. L DE C. V, CORPORACION INDUSTR'A¿ FARMACEUTICA

SA (CORINFAR), logrcron supercr satisfactoriamente la Etapa ll. Evaluación Técnica. d) Que al realizar la

compancion de precios de tas ofe¡las Evaluadas la ofetta_a¡s_fuie para la Paftida No.1 los ítems 1 , 3, 7, 10,

- 

-r-+1

fxf ff.-D\ lEGl Año Académico José Dionisio de Heyerl
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13, 14, 29, 30, 31, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49, y 59, es /a presentada por et oferente COR4OPI/.CI/ON

INDUSTRIAL FARMACEUTICA SA (CORINFAR), la cual asc¡ende a un monto totat de SETENTA Y UN MtL
OCHOCTEI',IOS ¡'JOVENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 71,895.00); 2) La sequnda Ofefta más baia
parc la Paft¡da No.l item 23 y la Paftida No.2 las ítems 1, 2, 3, 4, 5, 13, 14,16,17 y 18 es la presentada por el
oferente COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL SDER. ¿ DEC.V la cual asc¡ende a un monto total de llV
MILLÓN QU/INCE MtL IRESCTEI'/IOS QU//NCE LEMq|RAS CON 5O/1OO (L 1,015,315.50); y 3) La tercera
Ofefla nás baia para la Paftida No.4los items 13, 16, 17, 35, 42, 43, 48, 49, 56, 58, 59 y 60 es la Nesented/a
por el oferente GRUP0 TEONIMED Y DR0GUERIA s.Á DE c. v ta cual asciende a un monto total de
,IRESC'E¡JIOS wOVENTAy C//NCO MrL LEMqIRAS EXACTOS (1395,000.001'. CoNSTDERANDO (16): DE
LA RECOMENDACTÓN POR LA COtvilStÓN OE EVALUACóN DE OFERTAS.- En et acápite ,'ilt.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES', en su sección (3.2. RECoMENDACIóN) det Informe de
Evaluación de Ofefas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: 'Con sujeción al arlícuto 136 del
Reglamento de la Ley de Contrctac¡ón del Estado, /os suscrfos miembros de ta Comisión de Evaluaclnn oe
Ofeñas, con UNANIMIDAD de Votos recüniendan a la Rectoria lo siguiente: 'pj!üE_: ADJUDTCAR
PARCIALMENTE los IIEMS l, 3 ,7, 10, 13, 14,29,30,31,41, 42,43, 44, 4t, 48, 49, y 59, de ta ?ARTIDAD
No. 1, de la LIC|TACIÓN PUBLICA No. 0T-202íSEAF-UNAH, que tiene por objeto et TSUMIN|STRO DE
REACTIVOS E 

'A'SUffOS 
C¿íT'"COS Y ODONTOLóGICOS PARA U CLíNICi DE ATENCIÓN MÉDICA

ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDaíRA$. a ta emDrcsa
CORPORACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA SA (CORINFAR), por et vator de SETENTA y UN MIL
ocHoclE[Tos NoVENTA Y clMco LEMPiRAS ExAcros (L 71 ,89s.00) en viñud de que, este oferente ha
cumpl¡do con la totalidad de los aspecfos legales, técnicos, financieros y económ¡cos fijúos en et Ptiego de
condiciones, y por haber presentado la ofe¡ta más bala en esfos /rEMS, por tanto, la más conveniente a los
intereses de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (IJNAH). conforme at detalte sigujente:

CORPORACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA SA (CORINFAR)

PARTIDA NO. f: MATERIAL Y SUMINISTROS PARA ATENCIÓN EN SALUD

ITEM CONCEPTO UNIDAD DE
MEntn^

CANT PRECIO
I INIT

PRECIO
fnT^l

,|
Alcohol Clinico 70%, galón. Galón 31 L220.00 16,820.00

I
Algodón uso clinico '1 libra, Fibras blanquecinas,

de aspecto homogéneo, exento de impurezas

adher¡das y colorantes.

Bolsa de 1

libra

46 L 75.00 13,450.00

Bigoteras (puntas nasales) para oxigeno de

Dlást¡co, unidad

Unidad 20 L 17 .25 1345.00

t0

Bisturi#15 - Hoja de acero inoxidable con punta
afilada y curvatura precisa. Longitud de la hoja:
aproximadamente 35 mm. Grosor de la hoja: 0.4
mm. Compatible con mangos de b¡sturi tamaño
3. Estéril, de un solo uso. Caia de 100 unidades

Caja de 100

unidades

15 L 210.00 13,'150.00

13

Catéter #20

Especificación Tamaño 20c
Calibre D¡ámetro lnterno 0.9 mm (0.035

pulgadas). Calibre Diámetro Externo 1.2 mm

(0.047 pulgadas). Longitud 45 mm - 50 mm (1.8

- 2.0 pulgadas). Mater¡al Poliet¡leno o

Pol¡uretano. Tipo de Punc¡ón Aguja de acero

inoxidable. Punto de Inserción Venas periféricas

(antebrazo, mano). D¡seño Punta recta o en

forma de clavo. Accesor¡os Adaptador Luer

Lock. Indicaciones de Uso Infusión intravenosa,

toma de muestras de sangre. Certiflcaciones

FDA, CE u otros estándares ¡nternacionales

Caja de 50

unidades

10 L 325.00 13,250.00

l==l ,'a..
f-Á| /./f*-.r\ |@ml Año Academico José Dionisio de Herrera"
K€)f \" 7,"r' 'ff; "La Educación es ta primera necesidad de ta Repúbtica.\VZ \r=/
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Catéler #22

Especifi cac¡ón Tamaño 22G

Calibre Diámetro Interno 0.7 mm (0.028

pulgadas). Cal¡bre D¡ámetro Externo 0.9 mm

(0.035 pulgadas). Long¡tud 45 mm - 50 mm (1.8

- 2.0 pulgadas). lvaterial Poliet¡leno o

Poliuretano. T¡po de Punción Aguja de acero

inoxidable. Punto de Inserción Venas Der¡féricas

(antebrazo, mano), Diseño Punta recta o en

forma de clavo. Accesorios Adaptador Luer

Lock. Ind¡caciones de Uso Infusión intravenosa,

toma de muestras de sangre. Certificaciones

FDA, CE u otros estándares internacionales.

Caja de 50

un¡dades

10 L 325.00 13,250,00

29

Guantes Estériles talla 6.5
Material: Látex, estér¡|. Talla: 6.5. Uso: Para
procedim¡entos méd¡cos y quirúrg¡cos.

Caja de 50

pares

28 L 375.00 110,500.00

30

Guantes estériles talla 7
Material: Látex, estéril. Talla: 7. Uso: Para
proced¡m¡entos médicos y quirúrgicos.

Caja de 50

pares

20 L 375.00 17,500.00

3l

Guantes estériles talla 8
Material: Látex, estéril. Talla: 8.

Uso: Para procedimientos médicos y

qu iru rgicos.

Caja de 50

pares

8 L 375.00 13,000,00

41

Jeringas de 10 ml

Descripción Volumen Calibre de Aguja Long¡tud
de Aguja Cantidad por Caja Material
Jeringas de 10 ml - - 100 unidades Plástico
(pol¡propileno)

Caja de 100

unidades

10 L 160.00 11,600.00

42

Jer¡ngas de 20 ml

Descripción Volumen Cal¡bre de Aguja Longitud
de Aguja Cantidad por Caja Material
Jeringas de 20 ml - - 100 un¡dades Plástico
(polipropileno)

cala de '100 unidades.

Caja de 100

un¡dades

10 L 125.00 11,250.00

43

Jeringas de 3 ml

Descripción Volumen Calibre de Aguja Longitud
de Aguja Cantidad por Caja l\4aterial
Jeringas de 3 ml - - 100 unidades Plástico
(polipropileno)

Caja de 100

unidades

20 L 110.00 12,200.00

u

Jeringas de 5 ml

Descripción Volumen Calibre de Aguja Longitud
de Aguja Cantidad por Caja ¡/aterial
Jeringas de 5 ml - - 100 unidades Plástico
(polipropileno)

caja de 100 un¡dades

Caja de 100

unidades

20 L 115.00 12,300.00

47

Marioosas 22
T¡po: Aguja con alas de seguridad. Calibre:
22G. Uso: Para venopunción en pacientes de
dificil acceso. caia de 100 unidades

Caja de 100

unidades

20 L220.00 14,400.00

48

Mariposas 23
Tipo: Aguja con alas de seguridad. Calibre:
23G. Uso: Para venopunción en pacientes de
d¡fícil acceso. caja de 100 unidades

Cala de 100

un¡dades

20 L 220.00 14,400.00

49

Mariposas 24

Tipo: Aguja con alas de seguridad. Calibre:
24G. Uso: Para venopunción en Dac¡entes de
difícil acceso. caia de 100 unidades

Caja de 100

un¡dades

20 L220.00 14,400.00

fK t lfl Año Académico 'losé Dionisio de Herrera
lfrElf \rr-I.uu' rIIl 'La Educación es la prímera necesidad de ta República"\lgz -rst/
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JY

Venda Gasa de 4 pulgadas (ancho)

Rollo de 4 pulgadas de ancho y mínimo 5
yardas. '100 % algodón. Libre de part¡culas

extrañas. Libre de pirogenos. Hipoalergénico.

Rollo 600 L 16.80 L 10,080.00

TOTAL PARTIDA No. I EN LETRAS, SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CINCO LEMPIRAS EXACTOS L 71,895.00

SEG!!!@: ADJUDTCAR PARCTALMENTE et ítem 23 de la PARTIDA No.1 y los ítems 1,2,3' 4' 5' 13' 14'

16, 17, y 18 de la PARTIDA No. 2, de la LICITACIÓN PÚBL'CA NACIONAL No. 07'2025-SEAF-UNAH' que

tíene por objeto et <SUM1NISTRO DE REACTwOS E ,INSUMOS CtirVrCOS Y ODONTOLÓGICOS PARA U
CL1NICA iE ATENCTóN MÉDICA ESTUDTANTTL DE LA UNwERSTDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS¿ a la empresa COMERCTAL MEDICA INDUSTRIAL S. DE R. L DE C. V, por el valor de UN

M¡LLóNeUtNCEM1LIRESC,ETTOSQU,¡'JCE LEMP1P,AScON30/100(11,015,315.50); enviftuddeque,

este oferente ha cumptido con ta totatidad de los aspecfos legales, fécnicos, financieros y econón¡cos f¡iados

en el Pliego de Condiciones. y por habet presentado ta oferta más baja en estos lfEMS. por tanto. la más

convenienle a /os infereses de /a L|niversidad Nacional Autónona de Honduras (UNAH). Conforme al deta e

siguíente:

COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.

PARTIDA ITEM CONCEPTO
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT

PRECIO

I INIT

PRECIO

TOTAL

1 23
Estab¡lizador de tob¡llo con soporte

con Gel

un¡dades 30 11,345.50 140,365.00

Bota Inmovilizadora alta para tobillo

- ¡/D.Compresión neumática

a¡ustable y una estructura

sem¡nigida, con por lo menos dos

celdas de aire ajustables dentro para

proporcionan compresión y sostienen

los maléolos.

unidad /c 12,819.70 t211,477 .50

¿

Cabestrillo Talla " L" tela de algodón

o poliéster, correas de poliéster,

hebilla POIV.

lvlaterial: Tela de algodón o pol¡éster,

cómoda y duradera. Correas:

Correas ajustables de poliéster,

soportan el peso del brazo y ofrecen

alusG segur0.

Hebilla: Hebilla de POM

(polioximetileno), plást¡co de alta

resistenc¡a para c¡erre seguro y fácil

aJUSte.

Talla: L, diseñada para usuarios de

complexión grande.

un¡dad 70 1362.70 125,389,00

Cabestrillo Talla " M"

Material: Tela de algodón o poliéster,

confortable y resistente, Correas:

Correas de pol¡éster ajustables,

ofrecen soporte adecuado Y

durabilidad. Hebilla: Hebilla de PO¡/,

asegura sujeción segura. Talla: M,

adecuada para usuar¡os de

complexión mediana.

unidad 70 1362.70 125,389.00

2 4

Collarin Cervical Blando,

Hecho de gomaespuma, Para lim¡tar

el movimiento de las vértebras

cervicales. Talla ¡I: 46 x I cm

un¡dad 24 1378.30 19,079.20

léf @,,," H.zl?::::,::;l:;: ::::;J:":"1:{:;i",*"
\VZ.¡=-
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COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.

PARTIDA ITEM CONCEPTO
UNIDAD DE

iIFDIDA
CANT

PRECIO

IINIT
PRECIO
TOfAI

2 ¡

Collar¡n Cervical Filadelfia - MD, Con

almohad¡llas de algodón probadas de

Aspen diseñadas para apoyar el

cuidado adecuado de la piel al

reducir los Duntos de contacto del
pac¡ente en el área occip¡tal. Y con

SUsu innovadora tecnologia de

ajuste de altura.

unidad 24 11,760.85 L42,260.40

13

lnmovilizador de Clavícula

con una almohad¡lla acromio

clavicular d¡señada específ¡camente
para ejercer una amplia y comoda
pres¡ón en el acromio y la cabeza del

húmero lnmovilizador de Clavicula,

con una almohad¡lla acromio
clavicular d¡señada esoecífi camente
para ejercer una amplia y cómoda
presión en el acromio y la cabeza del

húmero sobre la zona deltopectoral,

repartiendo de esta manera la
presión sobre la adiculación con

mayor confort, obteniendo una

retropulsión de hombros tolerable. La

zona axilar se encuentra

confecc¡onada en su ¡nterior con

microf¡bra produciendo un perfecto

acolchado y permitiendo a su vez

una correcta kansDiración. El

sistema de cinchas para la

regulac¡ón al ser independiente nos
permithá posicionar la almohadilla

inter-escapular a la altura deseada, a

la vez que ejercemos la tracc¡ón

necesar¡a. Los f¡jadores de

m¡crogancho ut¡l¡zan nuestro ya

tradic¡onal sistema aue permite ser

retirado, cortar la cincha a la long¡tud

deseada y volver a posic¡onarlo,

evitando tener que realizar costuras,

remachados u otros sistemas de

fijac¡ón.

unidad 48 1559.65 126,863.20

2 14

Kinesiotape
5 cm ancho, 5 m largo, cintas

algodón elástico con un adhesivo

acrilico. Soporte de tej¡do muy
permeable, previene la maceración

de la piel. Alta adhesividad,

inmejorable fijación tanto inicial como

duradera (seguridad terapéutica).

Soporte hidrófugo, repele el agua.

Perfl bajo, alta adaptación a la piel

que prevrene su despegue 0

enrollado de los bordes.

Rollo/unidad 1000 1400.68 1400,680.00

!- -AF=l /,Z.*i\\ lEffil Año Académico José Dionisio de Herrera
(G) \lv,,.i lryl'La Educación es la primera necesidad de laaepúbtica"\VZ \=7
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COMERCIAL lrlEDlCA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.

PARTIDA ITEM CONCEPTO
UNIDAD DE

MFDIDA
CANT

PRECIO

IINIT
PRECIO
TfITAI

2 l6

Ot@oftalmoscopio (portátil)

Alto total: 16.8 cm, Ancho del
cabezal: 3,0 cm. Profundo del
cabezal: 5.1 cm. D¡ámetro del
mango: 2,1 cm, Peso sin baterías:
71,7 gr, Baterias: 2 baterias alcalinas
de tipo M, Duración de las baterias:
> 5 horas. Tioo de iluminación:

Sure0olor LED, Vida útil de la
bombilla: entfe 10.000 y 20,000
horas ,Transmisión de la luz: fibras

ópt¡cas, Aumento: 3.4X , Dioptr¡as

13.6, Distancia de trabalo: 6,5 mm

con espéculo de 4 mm, Profundidad

del foco: de 0 a 1'l mm desde la
punta hasta el espéculo,
prefer¡blemente fabr¡cado en Estados
Unidos.

Unidad 20 18,153.57 1163,07'1.40

2 17

Rodillera con elástico talla estándar,
Material: Tejido elástico, transpirable
y res¡stente.

Caracterist¡cas: Acolchado de
neopreno en el ¡nterior, oftece
soporte, compresión y efecto calor.

Uso: Para estabilizar y dar soporte a
la art¡culac¡ón de la rodilla Dara

estabilizar, dar soporte y compres¡ón

a la articulación de la rod¡lla.

Rod¡llera confeccionada en tejido
elást¡co, transpirable y muy
resistente con inter¡or recubierto de
acolchado de neooreno oara ofrecer
una mayor protección y efecto calor.

un¡dad 20 1917.80 118,356.00

2 18

Rodillera estabilizadora metálico
lateral talla M,

¡iaterial: Tejido elástico con férulas
de acero lateral.

Caracterislicas: Férulas articuladas,
vendajes ajustables, reduce
mov¡m¡entos de ¡nversión, evers¡ón y

rotación exces¡va. Vendajes
ajustables para distintos controles de
compres¡ón. Férulas articuladas en

acero para máximo soporte y l¡gera

inmovilización en la zona media
lateral oermiüendo el movim¡ento

flexo exlensión. Reduce inversión,

evers¡ón y rotación excesiva que

conlleva a rupfuras, desgarros y
contracturas, Incluye 3 bisagras
rigidas y anatómicamente
articuladas. Costuras y bordes
reforzados.

unidad 24 L2,182.70 152,384.80

TOTAL PARTIDA No. I y PARTIDA No. 2 EN LEIRAS, UN IIILLON QUINCE rtllL TRESCIENToS

QUINCE LEiIPIRAS CON CINCUENTA CEIITAVOS

11,015,315.50

Edificio Alma Mater, cuarto p¡so

Teléfono: 22f6-5'10O Ext: 1 10486

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

!EBSf@: ADJUDICAR PARCIALMENTE tos ítems 13 ,16 ,17 ,35 ,42 ,43 ,48 ,49 ,fi6 ,58 ,59 y 60 PARTTDA

No. 1, de la LICITACTÓN PÚBL\CA NACTONAL No. 07-2025-SEAF-|JNAH, que tiene pot objeto el
(SUII"IV'STRO DE REACTIVOS E 

'I''SU'I'OS 
CI'MCOS Y ODONTOLÓGICOS PARA LA CLíNICA DE

ATENCIÓN MÉDICA ESTIJDIANTIL DE u UNIVERSIDAD NAC,Io,NAL AUTÓN0MA DE H'NDIIRAS¡ a n
empresa GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S. A. DE C. V., por el valor de IRESCIEI'JI0S ,VOVENTA Y

l- ---+r

lfif @\ lml !ño Académtco José Dionisio de Herrera
II JI \r..lf,z/ l-l "La Educación es la primera necesidad de la República"\Vz \r=r/
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CTNCO ltlL LEMPIRAS EXACTOS (L 395,000.M); en viñud de que, este olerente ha cumplido con la totalidd

de los aspecfos ,egales, técnins, financieros y económins fiiados en el Pl¡ego de Condbiones, y por haber

presentado la ofeña más baia en esfos ,TEMS, pot tanto, la más conveniente a los intereses de la Unive¡sidú

Naciond Autóno¡na de Honduras (UNAH). hnforme al detalle s¡gu¡ente:

General

Edificio Alma Mater, cuarto P¡so

Teléfono: 2216-51q) Ext: 1 10.186

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

GRUPO TECiIIÍIIED Y DROGUERIA S.A DE C. V.

PARTIDA No. ¡l: REAGTIVOS LABORATORIO CLINICO

|TEil CONCEPTO UNIDAO DE CANT PRECIO PRECIO TOTAL

l3

Control S¡stem Check, compatible con

el equipo ICHROMA ll..Control

Sistem Check. comDatible con el

equipo ICHROMA ll - Kit de control

completo, incluye niveles de eferencia
para asegurar precis¡ón en pruebas

hormonales.

KiU Cassete 8 1800.00 16,400.00

l6

Control Hormonal comoatible con el

equipo ICHROMA ll - Control de

calidad para pruebas hormonales,

compaüble con equipos ICHRoMAü

K¡U Prueba 1 11,400.00 11,400.00

17

Control para hemoglobina glicos¡lada,

compatible con elequ¡po ICHROMA

ll - Control espec¡alizado para

hemoglob¡na gl¡msilada, asegura

resullados precisos y consistentes.

Kiu 25

Pruebas/

Cassete

11,400.00 12,800.00

35

Hemoglobina glicosilada, c0mpatible

con el equipo ICHROMA ll -

React¡vo espec¡al¡zado para

determinación de HbAlc, compat¡ble
oara eouioos ICHROMAfl.

K¡t de 25

pruebas /
cassete

25 13,200.00 180,000.00

42

Prueba de Embarazo FHCG en

sangre total o suero, cuantilativo,

compatible con el equipo ICHROMATT

ll - Prueba cuantitativa de embarazo,
diseñada para uso en equ¡pos

automatizados.

KiU 25

Pruebas

3 13,200.00 19,600.00

13

Pruebas para Helicobacter Pylori en

heces cuantitaüvo, compatible con el

equ¡po ICHRoMA ll - Kit de prueba

rápida para detección de Helicobacter

Pylori, compatible para equipos
automatizados.

KitJ 25

Pruebas/

Cassete

28 13,000.00 184,000.00

¡18

Reactivo Homona Estimulante de la

T¡roides (TSH), compatible con el

equipo ICHROMA ll - Reactivo de

alta especificidad para la

determinación de TSH, compatible

con equipos ICHROMA .

Kit/ 25

Pruebas/

Cassete

20 13,100.00 162,000.00

¡f9

Reacüvo Insulina, compatible con el

equipo ICHROMA ll - Reactivo para

medición precisa de insul¡na,

compatible para equipos
automatizados ICHROMAn.

Kiu 25

Pruebal
Cassete

4 13,200.00 112,800.00

56

Reacüvo para PSA, compatible con el

equipo ICHROMAn Il - React¡vo

especifico para la medición de

antigeno prostático especifi co,

utilizado en diagnóstico de cáncer de

oróstata.

k¡t 25
pruebas/

anssete

13,200.00 16,400.00

- 

-r+a-ltEllrl r"z--Nf[l /f"\^\ lffil Año Académico José Dionisio de Herrera'
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58

Reactivo Triyodotironina (T3),

compatible con el equipo ICHROMA
ll - Reactivo de alta sensibilidad oara
la medición de T3. comoatible con
eouioos ICHROMAfl.

KiU 25

Pruebas/

Cassete

20 13,100.00 162,000.00

59

Reactivo Triyodotkosina (T4),

compatible con elequipo ICHROMA
ll - Reactivo de alta prec¡sión para la

determinac¡ón de T4, compatible para
ed¡¡n.)s ICHROMAn¡

KitJ 25

Pruebas/

Cassete

20 13,100.00 162,000.00

60

Set sangre oculta en heces, cassette -

Kit para detecc¡ón de sangre oculta en

heces, presentación en cassette para

uso fácil y rápido.

Kitt25

Pruebas

2 12,800.00 15,600.00

TOTAL PARTIDA No. 4 EN LEIRAS, TRESCIENTOS NOVEI{ÍA Y CINCO MIL

LEMPIRAS EXACTOS

L 395,000.00

Ed¡ficio Alma l\¡ater, cuarto piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 11O486

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

CUARTO: Declarar FRACASADOS los ítems 6,15, 24, 32, 33, 39, 52 y 60 de la PARTIDA No.l, y el ítem 19

de la PARTIDA No.2 de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 07-2025-SEAF-UNAH cuyo objeto es el
TSUMINISIRO DE REACTIVOS E INSUMOS CTiNICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA U CLINICA DE

ATENCIÓN MEDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, EN

vittud de que, las ofeñas Nesenfadas no se a/¡stan a tas d¡sposiciones de la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones de este proceso lícitatorio, dándose con ello el

supuesto autoúzante del aítculo 57 numeral2 de la Ley de Contatación del Estado, rclacionado con el
pánafo segundo del a ¡cuto 172 de su Reglanento.- QUINTO: Declarar DESIERToS lu ítens 2, 1, 5, 8,

9, 11,12,16, 17,18,19,20,21,22,25 ,26,27,28,34,35,36,37,38,40, 45, 46, tu, 51,53, 51, 55, 56, 57, 58,

61 de,a PARTIDA No. l, los ífems 4 7, 8,9,10, 11,12, 15,20,21, 22,2i de ta PARTIDA No.2, los ítems 1,

2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11, 12" 13 ,14 11 16 de h PARTIDA No. 3, ros ílerns 1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11,

12, 1415, 1E, 19,20,21,22,23,24 25,26,27,28,29,30,31,32,33,34 36,37,38,39,40,41, U,15, 16,

47, 50, 51, 52" 53, 54, 51 57,61,62,63, 64, 65,66, 67, 68,69 ,70 de la PARTIDA N0.4, los itens 1, 2, 3, I
5,6 de la PARTIDA No. 5 de la LIC|TAC!ÓN PÚBL\CA NAC!0NAL No. 07-2025-SEAF-UNAH cuyo objeto es

EI TTSUMINISIRO DE REACTIVOS E II\/SUMOS CLíNICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA U CL1NICA DE

ATENCIÓN MEDICA ESTUDIANTIL DE U UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDIJRASN, EN

virtud de que no hay oferfas presenfadas , dándose con ello el supuesto autoñzente del artículo 57

nunual 2 de la Ley de Contatación del Estado, relacionado con el pánalo segundo del artículo 172 de

su Reglamento". CONSIDERAND0 (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESoLUCI0N.-

En fecha l8 de julio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del

Proyecto de la Resolución del proceso de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIoNAL No. 07-2025-SEAF-UNAH

que tiene por objeto el csuMlNlsTRo DE REAcTlvos E lNSUMos cLiNlcos Y oDoNToLÓGlcos PAM
LA CLíNICA DE ATENCIÓN MÉDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAST, rea¡izada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA.l443-2024, de fecha

04 de junio del 2025, emitió el Oficio DL 995-2025, dictam¡nando PROCEDENTE, en virtud de que, el

procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado,

su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al efecto. CONSIDEMNDO (18): DEL PRINCIPIO DE

RESPONSABILIDAD.- Que enhe los principios rectores para alcanzar los ob¡et¡vos de la Univercidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual,

es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa interna,

el ejercicio responsable de la autonomia y de las demás potestades que le confieren la Constitución de la

República y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, litera¡ g) del Reglamento General

de la Ley Orgánica de la UNAH. CoNSIDEMNDO (19): DEL PRlNClPl0 DE LEGALIDAD.. La Constitución

de la República, en su artículo 32f, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades
que las que, expresamente les confie¡e la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es

nulo e implica responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma

suprema de Honduras, esta adm¡nistrac¡ón tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar

todo el ordenamiento jurídico hondureño aplicable al p¡$ente proceso la LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL No. 07-2025-SEAF-UNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a derecho,

E:t ..4...téf @l "," i:":?::::,::;12"; ::::::J:,wf iíi,i,,*"\Zz '{=z'-
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observando los mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios

de sana y buena administración. CoNSIDEMNDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CoNDICIONES

pAM ADJUDICAR EL CONTMTO.- La Ley de contratación del Estado en su artículo 5l señala que la

adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones de

participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio

más bajo o se considere la más económica o ventaiosa y por ello mejor calif¡cada' de acuerdo con

criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el Pliego de Condiciones. En

consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego

de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 07-2025-5EAF-UNAH, arribando de

esa forma a lo ex¡gido en este precepto legal precitado, apreciándose que los oferentes 1) GRUPO

TECNTMED Y DROGUERIA S. A. DE C. V.; 2) COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S, DE R. L. DE C. V.; y 3)

CoRPoRACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA S. A. (CORINFAR), cumplen con la cláusula l0'13 de la

rsección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones, en consecuencia, es

procedente adjudicarles el contrato de suministro. coNslDEMNDo (21): DE LOS PRESUPUESTOS

pAM eROCEDER CON LA DECLAMCIÓN DE FMCASO Y DESIERTO DE LA LlClTACl¡N.'La Ley de

Contratación del Estado en su artículo 57 numeral 2, relacionada con el párrafo segundo del artículo

172 de su Regfamento prescribe que: "EI órgano rcsponsable de la contatación DECl,4,etr'.RA DESÍERIA

ta ticitación cuando no se hubieren prcsentado oferiars o no se hubíese safisfecho el mínimo de

oferenfes previsfo en el Pliego de Condiciones. La DECURARÁ FRACASADA en los casos sígurenfes;

1) 1...1; 2) Cuando tas oferfas no se afusfen a /os reguisifos esencjales esfablecidos en el Reglamento o en

el Pliego de condiciones; f...J". En consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas en base a las

instruciiones y requerimientos definidos en el Pliego de Condiciones del proceso de LICITACION

púBLtCA NACTONAL No. 07-2025-SEAF-UNAH, observando que: 'l) No se presentaron Ofertas en los

ítems 2,4,5, 8,g,11,12,16, 17,'18, 19,20,21,22,25,26,27,28,34,35' 36' 37,38' 4{l' 45' 46' 50,51,53'

54,55, 56, 57,58,61 de la Partida No.l, los ítems 6,7, 8,9, 10, 11, 12'15,20'21,22,23 de la Partida No'

2, los ítems '1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, ll, 12,13,14,15, 16 de la Partida No.3, los items 1, 2, 3, 4' 5' 6, 7,

8,9,10,1'f,',12,14,15,1S,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31'32'33'34'36,37,38'39,40'41'
M,45,46,47,50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 58, 69 ,70 de la Partida No' 4, y los ítems

1,2,g,4,5,6 de la Partida No. 5, al efecto procede su DESIERTO; y 2) Las ofertas presentadas para los

items 6,i5, 24,g2,33,39, 52 y 60 de la Partida No. l, y el ítem 19 de la Partida No. 2, no se ajustan a las

disposiciones de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones de este

proceso licitatorio, al efecto procede su FRACASO. CONSIDEMNDO (22): DE LA ADJUDICACIoN

PARCIAL.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 137 señala que si se trata

de suministros podrá recomendarse la adjudicación a diversos oferentes, cuando se soliciten ofertas

para artículos incluidos en partidas o renglones diferentes que puedan individualizarse unos de otros'

si así resulta de la comparación y se satisface el interés general. Lo cual fue previsto en la Cláusula lO'

03-01 de la rsección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente

proceso de contratación pública. CoNSIDERANDO (23): DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR

RESOLUCTON EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado en su artículo 139 señala que las licitaciones de obra pública o de suministros

se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el

órgano competente, debiendo observarse los criterios relacionados en el considerando anterior.

observándose que la oferta de los oferentes r) GRUPO TECNIMED Y DRoGUERIA S.A DE C. V.; 2)

coMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.; y 3)CORPORACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA

SA (CORINFAR), se encuentran vigentes a la fecha en que se emite la presente resolución' al mismo

tiempo que su Garantía de Mantenimiento de oferta. PoR TANTO, LA RECToRIA DE LA UNAH' de

conformidad con el artícuto 160 y 360 de la Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de

la Administfación Pública; 1, 2, 3, 17, l9 y 26 de la Ley orgánica de la UNAH;y a los artículos l' 5, 6' 40,

43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; '19, 22,23,24,25'26,27' 87' 88,89 y lfl de la

Ley de Procedimiento Administfativo; l, 5, 6, 7, 11,51y 52 de la Ley de contratación del Estado; 'l' 9,

10, 1,1, 14,20, 139 y ,|43 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, y en observancia del

Pliego de Condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR

- 

>á
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PARCIALMENTE la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 07-2025-SEAF-UNAH que tiene por objeto el

SSUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS CL|NICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA LA CLíNICA DE

ATENCIÓN MÉDrcA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE HONDURAST en sus
items l,3 ,7,10, 13,14, A, 30, 31,41,42,43,44,47,4,49, y 59, de la PARTIDA No. 1, a la empresa
denominada CORPoMCION INDUSTRIAL FARMACEUTICA S. A. (CORINFAR), por un monto totat de
SETENTA Y UN M¡L OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO LEMPIMS EXACTOS (L 71.895.00). diskibu¡dos
así:

CORPORACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA SA ÍCORINFAR}
PARTIDA NO. 1: MATERIAL Y SUMINISTROS PARA ATENCIÓN EN SALUD

ITEM CONCEPTO
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT

PRECIO
UNIT-

PRECIO
TOTAL

1 Alcohol Clinico 70%, galón. Galón 3'r L 220.00 16,820.00

J
Algodón uso clinico 1 libra, Fibras blanquecinas,
de aspecto homogéneo, exento de impurezas
adheridas y colorantes.

Bolsa de 1

l¡bra

46 L 75.00 13,450 00

7
Bigoteras (puntas nasales) para oxigeno de
olástico, unidad

Un¡dad 20 L 17 .25 1345.00

l0

Bisturí #15 - Hoja de acero inoxidable con punta

afilada y curvatura precisa. Longitud de la hoja:
aprox¡madamente 35 mm. Grosor de la hoja: 0.4
mm. Compatible con mangos de bisturí tamaño
3. Estéril, de un solo uso. Caja de 100 unidades

Caja de 100

un¡dades

15 L 210.00 13,150.00

13

Catéter #20

Especificación Tamaño 20G

Calibre Diámetro Intemo 0.9 mm (0.035
pulgadas). Calibre D¡ámetro Externo 1.2 mm
(0.047 pulgadas). Longitud 45 mm - 50 mm (1.8
- 2.0 pulgadas). Material Pol¡et¡leno o
Poliuretano. Tipo de Punción Aguja de acero
inox¡dable. Punto de lnserción Venas Deriféricas
(antebrazo, mano). D¡seño Punta recta o en
forma de clavo. Accesorios Adaptador Luer
Lock. Indicaciones de Uso Infusión intravenosa,

toma de muestras de sangre. Certificaciones
FDA, CE u otros estándares ¡nternac¡onales

Caja de 50

un¡dades

10 L 325.00 13,250.00

14

Catétet #22
Espec¡ficación Tamaño 22G
Cal¡bre Diámetro Interno 0.7 mm (0.028
pulgadas). Calibre Diámetro Externo 0.9 mm
(0.035 pulgadas). Longitud 45 mm - 50 mm (1.8
- 2.0 pulgadas). Material Polietileno o
Poliuretano. Tipo de Punc¡ón Aguja de acero
inoxidable. Punto de Inserción Venas periféricas
(antebrazo, mano), Diseño Punta recta o en
forma de davo. Accesor¡os AdaDtador Luer
Lock. Indicac¡ones de Uso Infus¡ón ¡ntravenosa,

toma de muestras de sangre. Cert¡ficaciones
FDA, CE u otros estándares internac¡onales.

Caja de 50
un¡dades

10 L 325.00 13,250.00

¿J
Guantes Estériles talla 6.5
Mater¡al: Látex, estéril. Talla: 6.5. Uso: Para

oroced¡m¡entos méd¡cos v ouirúroicos,

Caja de 50 ¿ó L 375.00 110,500.00

30

Guantes estér¡les talla 7
Material: Látex, estéril. Talla: 7. Uso: Para
procedimientos médicos y qu¡rúro¡cos.

Caja de 50
pares

20 L 375.00 17,500.00

31

Guantes estériles talla 8
Material: Látex, estéril. Talla; 8.

Uso: Para procedimientos médicos y ouirúroicos.

Caja de 50 8 L 375.00 13,000.00

41

Jer¡ngas de 10 ml

Descripción Volumen Calibre de Aguja Long¡tud

de Aguja Cantidad por Caja Material
Jeringas de 10 ml - - 100 unidades Plástico
(polipropileno)

Cala de 100

unidades
10 L 160.00 11,600.00

@ f1,,," H:J?::y,::;lz:: ::::,:J:,n7f'JiJí0,,".
Y 'ñ=z
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Notificación de la

General

Resolución de Suministro 031.2025.RU-UNAH

SEGUNDO: ADJUDTCAR PARCTALMENTE la LICITACIÓN pÚeLlCl l.¡¡CIONAL No.07-2025-SEAF.UNAH

que tiene por objeto et (SUMtNISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS CLf NICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA

LA CLíNICA DE ATENCTóN MEDICA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDUMST el hem 23 de la PARTIDA No. I y los items 1,2,3,4,5, 13, 14, 16, 17, y 18 de la PARTIDA No.

2, a ta empresa coMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S. DE R. L. DE C. V., pof el valorde uN MILLoN QUINCE

MtL TRESCIENTOS QUINCE LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (L 1,015,315.5{l); distribuidos asi:

COMERCIAL MEDICA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.

PARTIOA lTEfrl CONCEPTO

UNIDAD
DE

lrlEDl0A
CANT

PRECIO
UNIT.

PRECIO
TOTAL

1 23
Estabilizador de tobillo con soporte con

Gel

unidades 30 11,345,50 140,365.00

Bota Inmovilizadora alta para tobill0 -
¡rlD.Compresión neumátca ajustable y

una estructura sem¡rríg¡da, con por lo

menos dos celdas de aire ajustables

dentro para proporcionan compresiÓn y

sostienen los maléolos.

unidad 75 t2,819,70 L211,477 .50

- 

,-,..1

I'=l IcN lEffil Año Académico José Dionisio de Herrera
l//-. -\¡ ¡-á-.-F., 

'-t-Tj "La Educación es la primera necesidad de ta República'V, PZ t-r

42

Jer¡ngas de 20 ml

Descripc¡ón Volumen Calibre de Aguja Long¡tud

de Aguja Cantidad por Caja Mater¡al

Jeringas de 20 ml - - 100 unidades Plástico

looliDróDileno)

CaJa de't00
unidades

10 L 125.00 11,250.00

43

Jeringas de 3 ml

Descripción Volumen Calibre de Aguia Longitud

de Aguja Cantidad por Caja Mater¡al

Jeringas de 3 ml - - '100 unidades Plástico

(pol¡propileno)

caja de 100 unidades

Caja de 100

unidades

20 L 110.00 12,200.00

M

Jeringas de 5 ml

Descr¡pc¡ón Volumen Calibre de Aguja Long¡tud

de Aguja Cantidad por Caja Material

Jeringas de 5 ml - - 100 un¡dades Plástico

(polipropileno)

caja de 100 unidades

Caja de 100

unidades

20 L 115.00 12,300 00

Mariposas 22
Tipo: Aguja con alas de seguridad. Calibre: 22G.

Uso: Para venopunción en pacientes de dificil

acceso. caja de 100 unidades

Caja de 100

unidades

20 L 220.00 14,400.00

¡A

l\4ariposas 23

Tipo: Aguja con alas de seguridad. Calibre: 23G.

Uso: Para venopunción en pacientes de dificil

acceso. caja de 100 unidades

Caja de 100

un¡dades

20 L 220.00 14,400,00

49

MariDosas 24
Tipo: Aguja con alas de seguridad. Calibre: 24G.

Uso: Para venopunción en pacientes de dific¡l

acceso. caja de 100 unidades

Caja de 100

unidades

20 L220,00 14,400.00

¡q

Venda Gasa de 4 pulgadas (ancho)

Rollo de 4 pulgadas de ancho y minimo 5 yardas.

100 % algodón. Libre de part¡culas extrañas.

Libre de pirógenos. H¡poalergénico.

Rollo 600 L 16.80 L 10,080.00

TOTAL PARTIDA NO. I EN LETRAS, SETEI{TA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVEIfiA Y

CINCO LEIIPIRAS EXACTOS

L 71,895.00

ljniversidad Nacional Autonoma de Honduras I CIUBAo UNIVERSITARIA | :egucigalpa M.O.C. Honduras C.A. I www.unah.edl hn
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Notificación de la Resolución de Suministro 031-2025-RU-UNAH

Ed¡ficio Alma Mater, cuarto piso

Teléfono: 2216-510O Ext: 1 10486

Cor.eo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

COMERCIAL MEOICA INDUSTRIAL S DE R. L DE C. V.

PARTIDA ITEM CONCEPTO

UNIDAD
UE

MEDIOA
CANT

PRECIO

UNIT.

PRECIO
TOTAL

2 2

Cabestr¡llo Talla " L" tela de algodón o
poliéster, correas de poliéster, hebilla
POM. Material: Tela de algodón o
poliéster, cómoda y duradera. Correas:

Correas ajustables de poliéster,

soportan el peso del brazo y ofrecen

ajuste seguro.

Hebilla: Hebilla de POIV
(polioximetileno), plástico de alta
resistencia para cierre seguro y fác¡l

ajuste. Talla: L, diseñada para usuarios
de complex¡ón grande.

unidad 70 L362.70 125,389.00

¿ J

Cabestrillo Talla ' M'
lvaterial: Tela de algodón o poliéster,

confortable y resistente. Correas:

Correas de poliéster ajustables, ofrecen
soporte adecuado y durabilidad.
Hebilla: Hebilla de POM, asegura
sujeción segura. Talla: ¡,'1, adecuada
para usuarios de complex¡ón mediana.

unidad 70 1362.70 125,389.00

¿ 4

Collarin Cervical Blando, Hecho de
gomaespuma, para limitar e¡

movimiento de las vértebras cervicales.
Talla M: 46 x 8 cm

unidad 24 1378.30 19,079.20

q

Collar¡n Cervical Filadelfia - l\4D, Con

almohadillas de algodón probadas de
Aspen d¡señadas para apoyar el

cuidado adecuado de la piel al reducir
los puntos de contacto del oaciente en
el área occipital. Y con su innovadora
tecnologia de ajuste de altura.

un¡dad 24 11,760.85 L42,260.40

13

Inmoül¡zador de Clavicula
con una almohad¡lla acrom¡o claücular
diseñada especifi camente para ejercer
una amplia y cómoda pres¡ón en el

acrom¡o y la cabeza del húmero
Inmovilizador de Clavicula, con una
almohadilla acromio clav¡cular diseñada
específ¡camente para ejercer una amplia
y cómoda presión en el acromio y la

cabeza del húmero sobre la zona
deltopectoral, repart¡endo de esta manera
la presión sobre la articulac¡ón con mayor
confort. obteniendo una retroDuls¡ón de
hombros tolerable. La zona ax¡lar se
encuentra confeccionada en su ¡nterior
con microf¡bra produciendo un perfecto

amlchado y permitiendo a su vez una
correcta transpiración. El sistema de
cinchas para la regulación al ser
independiente nos perm¡t¡rá pos¡c¡onar la

almohad¡lla ¡nter-escapular a la altura
deseada, a la vez que ejercemos la

tracción necesar¡a. Los fiadores de
m¡crogancho ut¡lizan nuesko ya

trad¡cional s¡stema que permite ser
ret¡rado, cortar la cincha a la longitud
deseada y volver a pos¡c¡onarlo, evitando
tener que realizar costuras, remachados
u otros s¡stemas de fiación.

unidad 48 1559.65 126,863.20

t:il .'A-

tóJ ) @,,,. H"i:i:: y,: ;,,12::,T:,i,:J:,';"i: #;i;,,*"\VZ \r=;'
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UNAH Secretaría
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Notificación de la Resolución de Suministro 031-2025.RU-UNAH

Edificio Alma Mater, cuarto Piso

teléfono: 216-5100 Ext: f 10486

Correo electrónico: sgeneral@unah.9du.hnGeneral

COÍIIERCIAL I'EDICA INOUSTRIAL S DE R. L OE C. V.

PARTIDA ITEM CONCEPTO

UNIDAD
OE

ilEDl0A
CANT

PRECIO

UNIT.

PRECIO
TOTAL

¿ 14

Kinesiotape
5 cm ancho, 5 m largo, cintas algodón

elástico con un adhes¡vo acril¡co.

Soporte de tejido muy permeable,

previene la maceración de la piel. Alta

adhesiv¡dad, inmejorable fijación tant0

inicial como duradera (segur¡dad

terapéutica). Soporte hidrótu90, repele

el agua. Perñl bajo, alta adaptac¡ón a la

piel que previene su despegue o

enrollado de los bordes.

Rollo/unid
ad

1000 1400.68 1400,680.00

2 t6

Oto-oftalmoscopio (portát¡l)

Alto total: 16,8 cm, Ancho del cabezal:

3,0 cm, Profundo del cabezal: 5,1 cm,

Diámetro del mango: 2,1 cm, Peso sin

baterias: 71,7 gr, Bater¡as: 2 bater¡as

alcalinas de t¡po AA, Durac¡ón de las

baterías: > 5 horas, T¡po de

iluminac¡ón: Surecolor LED, Vida út¡l

de la bombilla: entre 10.000 y 20.000

horas ,Transmisión de la luz: fibras

ópticas, Aumento: 3.4X, Dioptr¡as '13.6,

oistancia de trabajo: 6,5 mm con

espéculo de 4 mm, Profundidad del

foco: de 0 a 1 1 mm desde la punta

hasta el espéculo, preferiblemente

fabricado en Estados Un¡dos.

Unidad 20 18,153,57 1163,071.40

2 17

Rod¡llera con elástico talla estándar,

Material: Tejido elástico, transpirable y

res¡stente.

Caracterist¡cas: Acolchado de neopreno

en el interior, ofrece soporte, mmpresión
y efecto calor. Uso: Para estabilizar y dar

soporte a la art¡culación de la rodilla para

estabilizar, dar soporte y compresión a la

articulación de la rod¡lla. Rodillera

confecc¡onada en tejido elást¡co,

transpirable y muy resistente con interior

recub¡erto de acolchado de neopreno
para ofrecer una mayor protecc¡ón y

efecto calor.

unidad 20 1917.80 118,356.00

¿ t8

Rod¡llera estabilizadora metálico lateral

talla [¡,
Material: Tej¡do elásüco con férulas de

acero lateral.

Caracteristicas: Férulas articuladas,

vendajes ajustables, reduce movimientos

de ¡nversión, eversión y rotación

excesiva. Vendajes ajustables para

distintos controles de compresión.

Férulas art¡culadas en acero para

máximo soporte y ligera inmovilizac¡ón en

la zona media lateral perm¡t¡endo el

movimiento flexo extensión. Reduce

invers¡ón, eversión y rotac¡ón exces¡va

que conlleva a rupturas, desgarros y

contracturas. Incluye 3 bisagras r¡g¡das y

anatómicamente articuladas. Costuras y

bordes reforzados.

unidad 24 L2,182.70 152,384.80

ToiAL eARTTDA Nol y eARTIDA No. 2 EN LEfRAs, uN illLLoN QUll{cE MIL TREScIENToS

OUII{CE LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS

11,015,3't5.f)

- 

-raa1
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Notificación de la Resolución de Suministro 031.202$RU.UNAH

TERCERO: ADJUDICAR PARCIALMENTE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ()7.2O25.SEAF.UNAH

que tiene porobjeto el TSUMINISTR0 DE REACTTVOS E tNSU¡¡OS Ct-fUCOS y ODONTOLóG|COS PARA

LA cLiNtcA DE ATENcTóN uÉorcl esruonNTtL DE LA uNtvERstDAD NActoNAL nurórcu¡ oe
HONDURAS) los items 13 ,16 ,17 ,35 ,42 ,43 ,48,49 ,56 ,58 ,59 y 60 PARTTDA No.4, a ta empresa GRUPO

TECNIMED Y DROGUERIA S. A. DE C. V., por el valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L 395,000.00); d¡stribu¡dos así:

Edificio Alma Mater, cuarto piso 
i

Teléfono: 2216-510O Ext: 110486

Correoeleclrónico: sgeneral@unah.edu,hn .l

GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S.A DE C. V.

PARTIDA lio. 4: REACTIVOS LABORATORIO CLINICO

ITEM CONCEPTO
UNIOAD DE

ilEDlDA CANT
PRECIO

UNIT.

PRECIO TOTAL

l3

Control Sistem Check, compatible mn
el equipo lCHROtulAn ll..Control

Sistem Check, compat¡ble con el

equipo ICHROMAru ll - Kit de control

completo, ¡ncluye niveles de

referencia para asegurar precisión en

pruebas hormonales.

KiV Cassete I 1800.00 16,400.00

16

Control Hormonal compat¡ble con el

equipo ICHROI¿|Atu ll- Control de

calidad para pruebas hormonales,

comDat¡ble c¡n eorinos ICHROMAn

KiU Prueba 1 11,400.00 11,400.00

17

Control para hemoglobina glicos¡lada,

compatible con el equ¡po ICHROMAü

ll - Control especializado para

hemoglob¡na gl¡cos¡lada, asegura

resultados orecisos v consistentes.

KiU 25 Pruebas/

Cassete

11,400.00 12,800.00

2¡

Hemoglob¡na glicos¡lada, compaüble

con elequipo ICHROIVIAtu ll -

Reactivo espec¡a¡izado para

determ¡nación de HbA1c, compat¡ble

oara eouioos ICHRO¡,|Arl¡

Kit de 25 pruebas

/ cassete

25 13,200.00 180,000.00

42

Prueba de Embarazo p-HCG en

sangre total o suero, cuant¡talivo,

compat¡ble con elequipo ICHROMAfi

ll - Prueba cuantitat¡va de embarazo,

diseñada para uso en equipos

automatizados.

Kil 25 Pruebas 3 13,200.00 19,600.00

43

Pruebas para Hel¡cobacter Pylor¡ en

heces cuanütativo, compatible con el

equipo ICHRO¡,'IATM ll - Kit de prueba

rápida para detección de Hel¡cobacter

Pylori, compatible para equipos

automat¡zados.

Kit/ 25 Pruebas/

Cassete

¿o 13,000.00 184,000.00

48

Reactivo Hormona Estimulante de la

Tiroides (TSH), compat¡ble con el

equipo ICHROIVIATM ll- Reactivo de

alta especificidad para la

determ¡nación de TSH, compatible

con equipos ICHROMATM.

KiU 25 Pruebas/

Cassete

20 13,100.00 162,000.00

49

Reactivo Insulina, compatible con el

equipo ICHROMATM ll - React¡vo para

med¡ción prec¡sa de insulina,

compatible para equipos

automatizados ICHROMAru,

KiU 25 Pruebas/ 4 13,200.00 112,800 00

@ @ "," Hz:i::{,::;l:":: ::::::J::;.7."{Í[Í0,,...
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General

Notificación de la Resolución de Suministro 031'2025'RU'UNAH

EnViftuddeque,estasempresasnancump|idocon|atota|idadde|osaspectoslega|es,técnicos,financierosy

económicos fijados en el Pl¡ego de condiciones, acred¡tando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecutar

el contrato, en consecuencia demostó en este proceso estar debidamente califcada para ejecutar el contralo

de suministro por |os bienes adjud¡cados'- SEGUNDo: Que en el caso de que las empresas adjudicadas no

acepten|aadjudicac¡Ónoencasodequenoseforma|icee|contratoporcausasimputab|esa|asempresas

adjudicadas, en el ptazo señalado paiaial propósito en el pliego de condiciones, quedará sin vator n¡ 
'tecto

|aad,iudicacióny|aUniversidadHac¡onatlutónomadeHonduras(UNAH)haraefectrva|aGarantíade
MantenimientodeOhfa-IEE9EEO:DECLARARPARCIALMENÍEDESIERTAIaLICITACIÓNPÚBLlcA

NAC|oNAL No.07.2025.SEAF.UIÑ q* ti.n. por objeto et (suMtNtsrRo DE REACTIVoS E INSUMOS

i.inióóJi óóo¡¡iorOercos pÁir u cl¡nrcÁ DE ArENclÓN MÉDrcA EsruDlANrlL DE LA

,rirlir]rlJl^óioNri euroNom¡ DE HoNDUMST, en tos items 2,4, 5, 8, e, 11, 12, 16, 17, 18' 1e'

20,21,22,25,26,27,28,34,35, 
g'6, ái,3S,a0,a5' 46' 50' 51', 53', 54', 55', 56', 57', 58', 61 delaPartida No l'

lositems6,7,8,9, 10, ll,tz,lu,-ió'zi,zi,z3o't'pttt¡¿t¡to2'lositemsl'2'3'4'5'6'7'8'9'10'11'
12,13,14,15, 16delaPartidant i,i*it*tr'z'3'4'5'6'7'8'9'.'10'11'12'14'15'18'19'20'21'22'23'

24,2s,26,27,28,2s,30,31,32,si áa iá áz,sá ¡g'¿o'¿r'+¿'+s'46'47'50'51'52'53'54'55'57'61'

62, 63, 64, 65, 66, 67,68, 69 ,70 ¿.,t. p.,ti¿. No. 4, y |os items 1, 2, 3,4, 5, 6 de |a Partida No. 5, por no

haberse pfesentado ofe*a alguü Jándose con ello el supuesto autorizante del pánafo primero del art¡culo

Reactivo para PSA, clmpatible con el

equipo ICHROMAü ll - Reactivo

especifico para la medición de

antigeno prostático especifi co,

utilizado en diagnóstico de cáncer de

Reactivo Triyodotironina (T3),

compatible con elequipo ICHROMATT

ll - Reactivo de alta sensibilidad para

la med¡ción de T3, compatible con

equipos ICHROMAn.

React¡vo Tr¡yodotirosina {T4),

compatible con el equipo ICHROMAft

ll - Reacüvo de alta precisión para la

determinación de T4, compatible para

equipos ICHROMAru.

Set sangre oculla en hec€s, cassette -

Kit para detecc¡ón de sangre oculta en

heces, presentación en cassette para

uso fácil y ráp¡do,

roHL Pmnol Ho. 4 EN LEÍRAS' NOVENTA Y CINCO MIL

Partida No.1 los ¡tems 1, 3. 7, 10,

13, 14, 29, 30, 31, 41, 42, 43, 44,
CORFORACION INDUSTRIAL FARMACEUTICA

part¡Oa No.t el item 23i Part¡da No.

2 los items 1, 2, 3, 4, 5, 13,

14,16,17 y 18

COMERCIAL-MEDAA INDUSTRIAL S DE R' L DE

Fhrt¡da No. 4 items 13, '16, 17, 35'

42, 43, 48, 49, 56, 58, 59 v 60
cnÚpo reollt'tro v DRoGUERIA s.A DE c. v

S OCHENTA Y DOS IIIL

DOSCIENTOS DIU LEMPIRAS CON CINEUENTA CEXTAVOS

fEl /ffi, I Año Académico'José Dionisio de Herrera
lr-\l tli{"r'Frl

= 

.: J;.'i irol,,La Educación es taprimera necesidad de la'epública"
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57 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el pánafo primero del articulo 172 de su Reglamento,
para proceder con esta declaratoria.- cuARTo: DEcLARAR pARcIALMENTE FMCASADA la LtctrAclóN
PÚBLCA NACIONAL NO. O7-2O25.SEAF-UNAH qUE tiCNE POr ObJEtO EI (SUMINISTRO DE REACTIVOS E
INSUMOS CL¡NICOS Y ODONTOLÓGICOS PARA LA CLiNICA DE ATENCIÓN MÉDICA ESTUDIANTIL DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, EN SUS itEMS 6,15, 24,32,33,39, 52 Y 60 dE
la Partida No, 1, y el ítem 19 de la partida No. 2, ya que, las oferta presentada no se a¡ustan a la Ley oe
Contratación del Estado, a su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones diseñado para este proceso licitatorio,
dándose con ello el supuesto autorizante del articulo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado,
relacionado con el párrafo segundo del articulo 172 de su Reglamento, pa¡.a proceder mn esta declaratoria.-
QUfNTO: La presente resolución no agota ta vía administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición,
dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a partir de dia siguiente de su notificación.- MANDA:
PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a noüflcar en legal y debida forma la presente resolución a tos
oferentes que part¡ciparon de este proceso l¡citatorio.- sEGUNDo: Que la Secretaria General remita la oresenre
resolución a la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas(SEAF),
a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente único de contratación de la oresente
contratación, al tenor del artículo 38 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.- TERCERO: eue
las empresas adjudicadas 1) cRUpO TECNTMED y DROGUERTA S.A DE C. V.; 2) COMERCTAL MEDGA
INDUSTRIAL s DE R. L DE c. v.; v 3) coRpoRAcroN TNDUSTRTAL FARMACEUTTCA sA (coRrNFAR),
nagan entrega ante la D¡recc¡ón de Adquisic¡ones de Ia Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas
(SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-15 de la nsección l. Inshucción a los Oferentes ltAO¡> del
Pliego de Condiciones del presente proceso de conhatación pública, en el plazo establecido en el mismo.-
GUARTo: Instruir a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Adm¡nistración y Finanzas
(sEAF), para que proceda a ra eraboración der respectivo contnto de sumin¡stro de bienes de acuerdo a
los detalles descr¡tos en esta Resorución, y en ro demás regirse por ra Ley de contratación der Estado y su

Tl1i.1iT.f.?l!íeu-ese_-¡rs 
ph.D. oDtR AARóN FERNÁNDEZ FLoRES, Rector de ta uNAH, ABG,

JOSÉ ALEXANDER AV|LA VALLECTLLO, Secretario Generar de ra u¡¡H, Articuro 87, g8 de ra Ley de
Procedimiento Admin¡strat¡vo;Articuro 57 riterard) der Regr/ entoeener{/eut"v ó,g.ri., j, rril;r"'dro
Nacional Autónoma de Honduras.
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